
    PAPELETA DE VOTACIÓN 
 

JUNTA DIRECTIVA de la SOCIEDAD ESPAÑOLA DE INMUNOLOGÍA 
JUNIO 2010 

 
RENOVACIÓN PARCIAL DE LA JUNTA DE LA SEI 
(VICEPRESIDENTE, SECRETARIO y 3 VOCALES) 

Candidaturas: 
VICEPRESIDENTE:   
            JOSÉ ANTONIO BRIEVA ROMERO (CÁDIZ)    � 
SECRETARIA: 
            MARGARITA DEL VAL LATORRE (MADRID)    � 
VOCALES 
            JUAN IGNACIO ARÓSTEGUI GOROSPE (BARCELONA)  � 
            ÓSCAR DE LA CALLE MARTÍN (BARCELONA)   � 
            EDUARDO LÓPEZ GRANADOS (MADRID)    � 

            MANUEL MURO AMADOR (MURCIA)     � 
 
Normas de votación: 
 
1.- Se puede votar como máximo a 1 VICEPRESIDENTE, 1 SECRETARIO, y 3 VOCALES 
(marque con una cruz en la casilla a sus candidatos). Remarcar que sólo se pueden votar 3 
VOCALES de los 4 presentados. 
2.- Sólo tienen derecho a voto los SOCIOS de la SEI y que además estén al corriente de pago. 
3.- No se aceptarán papeletas con tachaduras o modificadas. 
4.- El votante deberá identificarse con el DNI. 
5.- En caso de voto por correo, se deberá incluir dentro del sobre: a) otro sobre cerrado con la 
papeleta de votación, b) una carta firmada indicando que se ejerce el derecho a voto por correo y 
c) una fotocopia del DNI (estos dos últimos elementos en la parte externa del primer sobre). 
6.- Las votaciones pueden realizarse por correo postal ordinario con acuse de recibo (a ser 
posible certificado) enviándolo antes del día 11 de JUNIO de 2010 a la dirección de la 
Secretaria: Dña Mercè Bayo, Servei d´Immunologia, Hospital Clínic, Villarroel 170, 08036 
Barcelona.  
7.- La fecha límite de “recepción” de papeletas por correo será el 15 de JUNIO. No se 
admitirá ningún voto pasada esta fecha. 
8.- Aquellos socios que quieran ejercer su derecho al voto, podrán hacerlo en una urna instalada 
al efecto el día 25 de JUNIO en el Palacio congresos Kursaal, sede del XXXV Congreso de la 
SEI en San Sebastián, en horario de las 12:00 a 13:30 y de 15:00 a 17.00 horas. Será preciso 
identificarse mediante DNI ó pasaporte y se facilitarán sobres y papeletas en la propia mesa 
electoral.  
 
El escrutinio se realizará al comienzo de la asamblea general ordinaria de la SEI, incluyendo 
los votos emitidos durante el congreso y los recibidos por correo, con fecha a 25 de junio del 
2010. 


